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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor dn el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada. Conste 

- 

Ciudad de-México, a doce de cciembre dé os mil diecisiete. 
- 	 - 	 '.. 

Con el escrito y anexos dé
. 
 aríadeICarmí

'
.Verónica Cuevas López, 

:  
quien se ostenta como :Magistrda Fresidehtá del jribunal Superior de 

Justiciay del Consejo de la'Judicatur 	 del Estado 

de Morelos se acuerda: 	--' 

11.! 
El actor promueve controversiaconstitucional 

Legislativo y Ejecutivo, asi como'del Secretario'cJe 

entidad, impugnando llo. siguien 
 "Se reclama la 'invalidez por sí y pdrvicios pro. . -del decretó número dos ' mil cientó •óchenta y siete publióadorf el' periódico 1ofidial Tierra y 

a 	 O 	' 

Libertad numero 5551 de fecha 22 dé0 ,embre (sc)'de 20,1 7/a  través del 
cual-  el Poder Legislativo :de MSre! 	te4r!nina. otorgar4$ensión  por 
jubilación a Javier Francisóo.Sélgadif' vilajbn carg6'a,!a inexistente 
partida presupuesta! destinadakaM penidñés de'! 'Pbder Judicial. del 

YEsta

, 	 1 
do de Morelos . 	- 	.- 	' 	,• 

Con fundamento-  en los artidulos P5rfracclon 1, inciso h)1, de la 

Constitución Política de losd6s1Unidos Mexicanos, así como 12  y 11, 5 
párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 Constitucional, s- 	'ne por presentada a la promovente con. la  

personalidad que ostenta y se admuteatrámiteiademaiÇdá 

'Artículo  105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos queseñale-laIeyregIamentaria,1de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales cue, don xeíciÓhd Jsqe 'eTrefiran!a ¡al  ari.elbctoMle 
susciten entre: [ ... ] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; [ ... ]. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 

En términos de la copia certificada del acta de sesión extraordinaria de dieciséis de mayo de dos mil 
dieciséis, celebrada por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, exhibida en la diversa 
controversia constitucional 194/2017, de la que se desprende que fue electa con el carácter con que 

o 

ontrade los Poderes 

obiero, todos de la 
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Así también, se le tiene designando autorizado y delegados; señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y ~freciendo como 

pruebas la instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, 

legal y humano, así como las documentales que acompaña a su escrito —con 

excepción de la copia certificada del acta de sesión de dieciséis de mayo de 

dos mil dieciséis, dado que fue omisa en acompañarla— las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos; con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 56, 11, párrafo 

segundo7, 318 y 32, párrafo primero9, de la referida Ley Reglamentaria y 30510 

M Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 1 de la citada ley. 

comparece, por el período comprendido del dieciocho de mayo de dos mil dieciséis 
de dos mil dieciocho (la que se ordena agregar en copia certificada al presente 
efectos legales a que haya lugar); lo que constituye ¡in hecho notorio, en términ 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Lo anterio 
presunción establecida en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PRESIDENTE DEL TR!BL 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS TIENE LA REPRESENTACIÓN LEGAL! 
EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD 
HIPOTESIS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY REGL4 
FRACCIONES! VI! DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.". 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 10 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imp 
recibir copias de traslado. 
6 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 10 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentre 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notil 
legalmente hecha. 
7Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 10 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. E ... ] En las controversias constituci 
ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin e 
oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos ei 
8 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 10: 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo d 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corr 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la contra 
la sentencia definitiva. 

Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 10 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rer 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de qu 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exisi 
interesado. [...]. 
10Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser prsonales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

2 

al diecisiete de mayo 
expediente, para los 

)S del artículo 88 del 
en relación con la 

e la Materia y la tesis 
NAL SUPERIOR DE 
ARA PROMOVERLA 
CON LA SEGUNDA 
MENTARIA DE LAS 

de la Constitución 

nerse de los autos y 

5 de la Constitución 
recibir los oficios de 
1. En caso de que las 
persona con quien se 
icación se tendrá por 

5 de la Constitución 
)nales no se admitirá 
nbargo, por medio de 
audiencias y en ellas 
i esta ley. [ ... ]. 
5 de la Constitución 
e pruebas, excepto la 
sponderá al ministro 

,ersia o no influyan en 

de la Constitución 
idirse en la audiencia, 

se haga relación de 
a gestión expresa del 
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En cambio, no ha lugar a acordar de conformidad su 

solicitud de hacer uso de aparatos y medios electrónicos, en 

virtud de que el artículo. 27811  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, sólo prevé, la 

posibilidad de que las partes, en. todo tiempo, puedan solicitar 

a su costa copia certificada de. cualquier constancia o 
'--- i•\ ,.-., 

documento que obre en. autos, 1'ordenándose, incluso, su expedición sin 

audiencia previa de lasdemás partes. 	f 
- 

Disposición que permite, porhjadique lasjpartes puedan solicitar y 

	

S—  - 	1 
obtener copia certificada de lasconstanciasdeautos y por otro que, en todo 

solicitados, así como de,  ia 'entregaaeestos'aikInteresa.;,.-con lo cual se 

sguarda t la ' informacion qu - 
'('.', 

IIN 

 udctica\seautonza tam 
\\ 	1 

	

simples,.ello deriva de.Ias mismaspremisas. 	\11,  

* 	. 	 . 	f —: ' • ', \. 	 'i W 	... 
En este orden'de ideas, dado que\,ee".:ante un procedimiento que, 

'.4 	 ,y*,• -. 
como tal, se 	 de l Materia y, en su 

ç-' .v/,/j 
caso, por el Codigo Federal .....de Pr.sirnientos Civiles, de aplicación 

•- .-. : 	- 	/ / 
supletoria, que "fijan las reglas pa's4'ü substanciación y a las cuales, por 

(y 
consiguiente, deben sujefarsetanf 	'a'Fescmo'él'juzgador; éstas, como 

-  
se precisó, contemplan exclusivañenté!a'épdición de copias certificadas de 

las constancias de autos yantizai, en todo momento, el acceso a la 

información contenida en los expedientes judiciales. 

Tal acceso tambi 	encuentra garantizado con el hecho de que las 

partes pueden imponerse de los uto y po endé, toaitodos los datos que 

estimen indispensables. 

Por otro lado, de conformidad, con-los'artículos10, fraccióni IF'2(y' 26"de 
•.)L U)1l 	L'L L\ 

la invocada Ley Reglamentaria y con apoyo en la tesis de rubro: 

11 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
12  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  u del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: E ... 1 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia E ... ]. 
13Artícuio 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 

3 

caso, se asiente 	 los documentos 
/1 	¡1 ' 

contróla, conserva y n 

judicial; " 

oIra en, In expediente 

expedición de copias 
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"SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN 

EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO.1,14 , se tiene como 

demandados en este procedimiento constitucional a los Pod res Legislativo 

y Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, todos del Estado de 

Morelos; consecuentemente, con copia simple del escrito ce cuenta y sus 

anexos, empláceseles para que presenten su contestación dentro del plazo 

de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen domiiIio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, de no hacerlo, las 

subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan cn lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del CóJigo Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, así como en 1 tesis de rubro: 

  

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SED LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)  115 . 
 

De igual forma, como lo solicita el Poder demandante y a fin de integrar 

debidamente el expediente, conforme al artículo 3516  de la itada normativa 

reglamentaria y la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 

MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR 

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER."17 , se requiere al Pdder Legislativo 

del Estado de Morelos para que, al dar contestación a la c4manda, envíe a 

este Alto Tribunal copia certificada de todas las documenta es relacionadas 

emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
14 Tesis P.IJ. 109/2001, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federack n y su Gaceta, Tomo 
XIV, septiembre de dos mil uno, página 1104, registro 188738. 
15 Tesis 1X12000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
16 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 15 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio mnistro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
17 Tesis CX195, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Feeración y su Gaceta, 
tomo II, noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
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con el Decreto impugnado y al Poder Ejecutivo Estatal para 

que, en el mismo plazo, exhiba un ejemplar del Periódico 

Oficial en que conste su publicación; apercibidos que, de.no 

cumplir con lo anterior, se les impondrá una multa, en términos 

del artículo 59, fracción 118,  del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dé.c6riformidad con el artículo 10, fracción IV19, 
-. 	..._, 

de la Ley Reglamentaria deiaMateri'desé'vista-a la Procuraduría General 

de la República para que, hasatsdela ¿elebra'ción de la audiencia de 

	

-."• 	.'-. 
ley, manifiestelo que a su.repfesehtaciónc6frésponda. •- .j 	 - • 	

,e 	
, >. \ 

Finalmente, con fundamentoneI articulo..287
NWt 	k, 

del- 
• •, ;_ .1 

Federál, hágase la crtificación ¿le Iod ías en que 
\S 

"•1 	 _-•.\.•. 
a las autoridades demandadas '1 ' 	.. 

Notifiquesé 	 S\» r,••'D 

Lo proveyó y firma el Munistroinstructor Eduardd Medina ¡Mora 1, quien 

actúa,  —con Leticia Guzmán Miranda, Secreta 	Seccion
4iP.)

de Tramite de 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 318/2017 

ncionado Código 

Lplazo otorgado 

opMA A-54 

Controversias Constitucionales y de.cciones de Inco , titdci4nalidad de/la 

 Acuedosd 	Thiun :i,V.ifIIa fe. 
IVIa.- 

Subsecretaría General de 

Esta hoja forma parte del acuerdo de doce de diciembre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Eduardo Medina Mora l.,lnstruct6r én Iácói'tóversia cnstitücioñaI 
318/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste)  
CASNGAL 

	LA 
Ártícuio 59 dei código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 

determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
E.. .1. 
19 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Ii dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: E ... 1 
W. El Procurador General de la República.. 
20 Artículo 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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